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I. - EL ANALISIS DEL SISTEMA EDUCATIVO ANTERIOR COMO PUNTO
DE PARTIDA DE LA REFORMA 

El marco legal que ha regido nuestro sistema educativo en su 
conjunto respondía al esquema ya centenario de la Ley Moyano de 1.857. 
Los fines educativos se conc ebÍan de manera muy distinta en . a q u e 11 a 
época y reflejaban un est ilo clasista opuesto a la aspiración, hoy gene -
ralizada, de democratizar la enseñanza. Se trataba de atender a las ne
cesidades de una sociedad diferente de la actual: una España d e  quince 
millones de habitantes con el setenta y cinco por ciento de analfabetos, 
dos millones y medio de jornaleros del campo y doscientos sesenta mil 
"pobres de solemnidad", con una estructura socioeconómica preindus
trial en la que apenas apuntaban algunos intentos aislados de industriali
zación. Era un sistema educativo para una sociedad estática que ha que
dado ampliamente superado por la evolución de la sociedad española. 

Las reformas parciales que se han ido introduciendo en nues
tro sistema educativo, particularmente en los Últimos treinta años, han 
permitido satisfacer en medida creciente la demanda social de educación 
y hacer frente a nuevas exigencias de la sociedad española. Pero se ha 
ido a la zaga de la presión social, al igual que én la mayor parte de los 
países y, sobre todo, que los problemas educativos que tiene planteados 
hoy nuestro país requieren una reforma amplia, profunda, previsora de 
las necesidades nuevas y no medidas tangenciales y apresuradas. 

Si se consideran las condiciones esenciales que ha de reunir 
la estructura de un sistema educativo eficaz -unidad e interrelación en
tre los distintos niveles y modalidades de la educación, adecuación de los 
ciclos de evolución psicobiolÓgica del alumno, conciencia clara de los ª 
nes sociales y políticos que se propone y relación estrecha con la estruc 
tura ocupacional- la organización educativa existente en España h a s  ta 
1970 suscitaba serios reparos. 



La desconexión entre los diferentes grados educativos se m.:i 
nifestaba en diversos e importantes aspectos. La ausencia de una Ley de 
bases que imprimiese sentido a todo el proceso educativo ha m o  ti  v a d o  
que cada una de las Leyes propias de cada grado educativo originas·e una 
separación muy acentuada entre ellos, que impedÍa señalar con p r e  c i -
sión y visión de conjunto las finalidades que deben cumplir y la aporta
ción peculiar que cada uno ha de dar a la formación unitaria de los allll!:. 
nos. 

Esa división de la estructura del sistema educativo en compar 
timen tos aislados (ver anexo 1), influía en. el distanciamiai to entre lo; 
profesores de los distintos ciclos. Los planes y programas de e s t u d i o  
también-adolecían de un defecto de origen: no tenían en cuenta, al menos 
.en;miedida suficiente, el contenido de esos mismos instrumen:tos en el 
nivel educativo anterior. El tránsito de la educación primaria a la me
dia, por ejemplo, era particularmente brusco: el niño, a los diez años , 
pasaba de una dirección educativa unitaria a cargo de un sólo maestro a 
la de varios profesores, cada uno con exigencias y métodos de trabajo 
distintos, quedando así dilUÍda la responsabilidad de la formación inte -
gral del alumno. 

En la base de la estr uctura del sistema educat�vo español s e  · 
observaba una anomalía muy grave: la existencia de dos niveles diferen
tes de educación primaria. Para los niños que ingresaban en Centros de 
Enseñanza Media, la duración de la escolaridad primaria llegaba ·sola -
mente hasta los diez años de edad; para los demás, hasta 1 o s  catorce, 
Este doble sistema no tenía una justificación razonable y originaba una 
injusta discriminación respecto a las ·posibilidades de acceso a la educa 
ciÓn de un sector muy numeroso de la población. De este modo, la so-::
ciedad perdÍa la aportación, potencialmente tan irp.portante, de las inte
ligencia"S que quedaban sin rendir su fruto por las dificultade.s que encon
traban para continuar estudios de nivel medio el sector de la población 
que seguía en la escula primaria después de los diez años. Desde el pun
to de vista de la integración social, seh··obvias las lamentables c o n  s e
cuencias que se derivaban de una diferenciación establecida entre los ni
ños de un mismo país, .en la propia base del sistema educativo. 

Por otra parte, el ingreso en la Enseñanza Media general a 
los diez años era prematuro. En el proceso de evolución psicológico del 
niño y de capacidad de aprendizaje, la edad de diez años no tiene u n a 
significación espeáal. Por el contrario, alrededor de los once o d o c e 
años tal como lo ac:reditap los estudios de psicología evolutiva, se ini -
cía ¡eneralmente una nue;a etapa psicológica que se caracteriza, entre 
otros aspectos, por una mayor capacidad para la comprensión del pen.-
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samiento abstracto, que es de gran importancia para el aprendizaje.Es� 
abandono temprano de la escuela primaria obligaba a los centros de En
señanza Media a cumplir funciones más propias del ciclo primario, pa -
ra llenar las lagunas de conocimientos con los que llegaban 1 o· s alum -
nos. 

En el acceso desde la Enseñanza Primaria a los Centros d e  
Formación Profesional existían inconvenientes además de los indicados 
en relación con la Er¡.señanza Media general. Los más importantes eran 
que los planes de estudio en las Enseñanzas Profesionales no e s t a b a n  
sin�ronizados con la Enseñanza Media general y que las conexiones con 
otros niveles educativos eran muy escasas, con lo que se limitaban,con
siderablemerrt� a los alumnos, las oportunidades de promoción dentro 

· del sistema. 

La rigidez de la estructura del sistema se manifestaba tam -
biézr. en el interior de los niveles educativos medio y superior. En la En
señanza Media, y muy particularmente en las especializaciones t é  c n i-· 
cas, el paso de una a otra especialidad 'implicaba un proceso penoso por 
la falta de un sistema ágil y flexible de interrelaciones, absolutamente -
necesal'io en una etapa de la vida estudiantil en la que no se han perfila
do claramente la vocación y las aptitudes del estudiante . .A. a em:{s, en 
ciertos casos existían superposiciones poco justificadas. En la Enseñan
za Superior, el mantenimiento de las carreras tradicionales de larga du 
ración con planes de estudio muy rígidos y diferenciados no p e r m i t í;: 
tampoco el paso fácil de una especialidad a otra. De este modo, c.u�l
quier vacilación vocacional (tan frecuentes, por otra parte, en los años 
juveniles} podía acarrear consecuencias desastrosas para el individuo y, 
en definitiva, para la sociedad. Tampoco existían posibilidades f á  c i ! -
mente accesibles para reingresar del mundo del trabajo al sistema edu
cativo. Por Último, se dejaba sentir la falta de actividades de educación 
permanente dentro del sistema educativo que permitieran la actualiza -
ciÓn de conocimientos y técnicas y las readaptaciones profesionales. 

La movilidad dentro del sistema educativo se veía afectada , 
entre otros factores, por dos problemas internos del sistema: los exá
menes y la falta de servicios de orientación educativa y profesional.. El 
problema de los exámenes en Espafia requería una seria revisión, pues
to que, en ciertos casos, se llegaba ya a supeditar los fines g e n u i n a  -
mente formativos de la educación al del éxito inmediato en determinadas· 
pruebas que producían estrangulamientos impo rtantes. As!, e l  exámen 
de (!'\1·0.do Elomental fue auperado por memo a del 50 por l 00 de los alum
nos ma.triculado11 en el curso l. 965-66, y la prueba de madurez (preuni
veuitario), por el 4Z, 6 de los inscritos. Aunque no se dispone de datQ11 



c;oncretos, se puede estimar que en Enseñanza Superior se pierden e!]
los cursos selectivos entre un 50 por 100 a un 60 por 100. En resumen : 
de cada 100 alumnos que iniciaron la Enseñanza Primaria en 1,951, lle
garon a ingresar 27 en Enseñanza Media; aprobaron la reválida de Ba -
chillerato Elemental 18 y 10 el Bachillerato Superior; aprobaron elPre
universitario cinco y culminaron estudios universitarios tres alumnos en 
1.967. 

La falta de serv1c1os adecuados de orientación educativa y vo
cacional también repercutía de manera desfavorable en la situación total 
del sistema educativo. Muchas dificultades y fracasos se hubieran evi -
tado, sin duda, si el alumno se hubiera sentido asistido y tutelado en de
terminados momentos de su vida estudiantil, tanto en problem�s · concer
nientes al aprendizaje como en cualquier situación de tipo personal. La 
necesidad de orientación era igualmente imperiosa a la hora de la opción 
entre las especializaciones que ofrecía el sistema educativo en sus rii -
veles medio y superior. Esa orientación, no podÍ a concebirse como al -
go esporádico, realizado en un momento dado, sino c o m o  un p r o c  e s  o 
continuo. 

Las posibilidades de acceso a la educación estaban muy con -
dicionadas por la categoría socio-económica de las familias. Podría de
cirse que hasta la aprobación de la Ley coexistían en nuestro p a Í s dos 
sistemas educativos: uno, para las familias de categoría s·ocio-econÓmi
ca media y alta, y �tro, para los sectores sociales menos favorecidos. 
En el primer caso., las familias suelen enviar a sus hijos a los centros 
privados de Enseñanza Primaria o Media, y posteriormente ti e n  en la 
posibilidad de cursar estudios universitarios. Del segundo grupo ·social 
proceden los alumnos de las escuelas públicas. Las posibilidades q u e  
estos alumnos tienen de seguir estudios después de la Enseñanza Prima
ria son bastante limitadas por razones económicas y, generalmente, se 
agotan en el nivel medio de la educación o en el del aprendizaje profe
sional. Sin desconocer el esfuerzo realizado en materia de expansión de 
la edl¡.cación y de política de b�cas o ayudas al estufilante puede afirmar
se que el sistema educativo anterior estaba a mitad del camino en rela -
ciÓn con su doble objetivo: ser un instrumento decisivo de movilidad so 
cial y que el acceso a los niveles más altos de la educación s e  realice 
en función de la aptitud para el estudio y no por las posibilidades econó
micas de las familias. 



II. - PREPARACION DE LA REFORMA

El convencimiento de la necesidad de una reforma integral de 
nuestro sistema educativo ha ganado el ánimo del pueblo español y del 
Gobierno. La Reforma ha venido de este clamoroso deseo popular de do
tar a nuestro país de un sistema educativo más justo, más eficaz, m á s  
acorde con las aspiraciones y con el ritmo dinámico y creador de la Es
paña actual. 

Para iniciar la Reforma se ha contado con el asesoramiento 
de los sectores profesionales más capacitados y de las entidades m á s  
representativas de la sociedad española. Por ello se pÚblicÓ en 1. 969 el 
estudio "La educación en España: bases para una p o 1 Í t  i c a  educativa 11 

("Libro Blanco"). La síntesis de la situación educativa española que re
presentaba el mismo y el avance de las líneas generales de l a  política 
educativa que el Gobierno proponía seguir ha constitUÍdo un esquema pa
ra encauzar la consulta a la sociedad española, que ha respondido c o n  
una comprensión y amplitud sin precedentes, aportando una gran rique -
za de críticas y sugestiones. Este proceso de participación colectiva en 
la Reforma se inició ya en 1. 968. Después de una primera reunión pre
paratoria que tuvo lugar en Buitrago en octubre de aquel año, se suceden 
numerosas reuniones de trabajo a nivel técnico con profesores y espe -
cialistas de los distintos niveles educativos para considerar las bases de 
una política educativa coherente. 

Todo ello culminó en febrero de l. 969 con la publicación d e  1 
"Libro Blanco" ("La Educación en España; bases de una política educa -
tiva"}, que tras su aprobación por el Gobierno español, fue presentado a 
las Cortes y sometido a un amplio debate nacional. El "Libro Blanco" -
fue informado por los sectores representativos de la vida nacional, p o r  
las instituciones docentes, profesorado, etc. y su publicación promovió 
una amplia participación pública, a través de los medios informativos . 
Los informes más destacados han sido publicados en dos volúmenes por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. Sobre las líneas generales de la 
Reforma informó también, después de sus reuniones en marzo y noviem
bre de l. 969, el Comité de Cooperación Internacional para la Reforma 
de la Educación en España. 

El proceso de participación social a que ha sido sometida la 
Reforma española, ha contribuÍdo a crear una gran conciencia p o p u 1 a r  
sobre su necesidad. Las observaciones formuladas, desde todos los n i  -
veles, a las bases de la política educativa se han tenido en cuenta en los 
trabajos de elaboración del Proyecto de Ley de Educación yTinanciamie� 
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to d e  1 a Reforma Educativa, que aprobado por el Gobierno en septiem.
bre de 1. 969, fue presentado por el Ministro de Educ·ación y Ciencia a 
las Cortes en abril de 1. 970. Al Proyecto se le formularon 1 � .. 000 en -
miendas y, después de los dictámines de las Comisiones de Educación , 
Hacienda y Presupuestos de las Cortes fue aprobado por el Pleno de és
tas el 28 de jul:o de l .  970. 

III. - PRiNCIPIOS ORIENTADORES Y ESTRUCTURA DEL NUEVO SIS -
TEMA EDUCATIVO 

1. Principios orientadores 

La Reforma española concibe la educación como una perma -
nente tarea inacabada; por ello la Ley contiene en sí misma los necesa -
rios mecanismos de autocorrección y de flexibilidad, a fin de que, en el 
deseo de acertar, no haya hipótesis pedagógica que se rechace,sino des
pués de ensayada, ni ayuda que no se acepte·y agradezca, ya que la Edu
cación, en definitiva, es tarea de todo el país. 

El espíritu de la Reforma no c;onsiste, por tanto, ni en el es -
tablecimiento de un cuerpo de dogmas pedagógicos reconocidos por to -
dos, ni en la imposición autoritaria de un determinado tipo de criterios, 
Lejos de ello, se inspira en la convicción de que todos aquellos que par
ticipan en las tareas educativas han de estar subordinados al éxito de la 
obra educadora, y que quienes tienen la responsabilidad de esas tareas 
han de tener el ánimo abierto al ensayo, a la reforma y a la colabora -
ción, venga éste de donde viniere. 

Una característica esencial del nuevo sistema educativo es su 
flexibilidad para adapatarse a la continua transformación social y econÓ
mica del mundo actual. El sistema educativo no será como era anterior
mente en gran parte, un esquema rígido y cerrado, desvinculado de su 
contorno, sino una creación abierta y en constante evolución e innova -
ciÓn, amoldable, por tanto, a las cambiantes circunstancias de 1 d e s
arrollo del país. La reforma no concibe el sistema:·educativo como una 
norma hermética e intangible, sina,como un cuerpo elástico y plegable a 
las evoluciones naturales de la vida humana. Así el funcionamiento jurÍ
dico de la Ley está supeditado, en todo momento, a los imperat ivos de 
la técnica pedagógica, y por eso los márgenes y elasticidades q u e  ·en 
ella se contienen no deben verse como deficiencias de lo que debe s e r 
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Wla norma, sino, por el contrario, como requisitos positivos y esperan.
zadores para que pueda regularse una materia tan delicada c o m o  es la 
educación. De esta forma y aparte de su cn'ticulado "abierto", la L e  y 
prevé en su artículo 8 un mecanismo de revisión periódica como -mÍni -
mo anual. 

La idea de integración social es una de las claves ideológicas 
de la reforma. Las formas jurídicas para conseguirlo son la obliga:to -
riedad y la gratuidad de la Educación General Básica. Con la impJanta -
ciÓn de la Ley, la Educación General Básica será obligatoriamente gr·a
tuita en todos los centros públicos y privados. ¡·se terminará así con un 
dualismo antisocial y clasista que a través de los llamados colegio·s de 
pago fomentaba, desde la niñez, una escisión contraria a toda norma so
cial de convivencia. La Ley de Educación prevé la extensión, cuando las· 
disponibilidades económicas lo permitan, de la gratuidad a los restantes 
niveles educativos, especialmente el Bachillerato y a la Educación Pre
escolar. Además de la gratuidad de la Educación GeneraL Básica la Ley 
de Educación establece, para garantizar el derecho a la enseñanza . e n  
los niveles superior es no gratuitos, el establecimiento de un sistema de 
ayudas económicas, subvenciones y préstamos a los alumnos qU:e carez
can de los medios económicos indispensables. Estas ayudas se otorga -
rán en atención a la aptitud, capacidad intelectual y aprovechamiento de 
los alumnos necesitados. 

La Reforma concibe la educación como un proceso unitario sin 
solución de continuidad. La unidad de este proceso afecta a toda .la vida 
del hombre y establece una armonía con su capacidad y su vocación. Es
to lleva consigo el que todas las etapas de la educación están ensambLa-

. das en un mismo desarrollo, criterio y finalidad, y cada una sirva de ba 
se y soporte a la inmediatamente superior. La concepción del· sistem; 
educativo como W1 proceso unitario crea una conexión interna entre ·sus 
diferentes grados. De esta forma se evitan los graves reparos de la de_! 
conexión y pueden señalarse con precisión y visión de conjunto las fina
lidades que debe cumplir cada nivel educativo y la aportación peculiar 
que cada uno ha de dar a la f'ormación unitaria de los alumnos. 

La interrelación entre los distintos niveles educativos es otra 
de las notas características del nuevo sistema. Con ella los canales edu 
cativos y formativos, que prevé la Ley de Educación, están interc9mu.": 
ni ca dos, de forma que se puede pasar fácilmente de uno a otro n i  v e 1 o 
actividad educativa con aprovechamiento del esfuerzo y el tiempo em -
pleados. Mediante estos mecanismos de reconversión se evitan gran nú
mero de frustraciones vocacionales y se facilitan las readaptaciones ne
cesarias en función de la estructura del empleo. La interrelación supo-
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ne un giro muy importante en materia de Formación ·Profesional. Esta 
deja de ser una enseñanza especial al margen del sistema educativo pa -
ra, comunicarse, a través de mecanismos de acceso en sus d ive r s o s  
grados, con los restantes niveles o ciclos académicos, ciñéndose'. a la 
e�tricta transmisión de las técnicas correspondientes para un determi
nado nivel laboral. 

Entre los objetivos que se propone la Ley son de especial re
lieve los siguientes: hacer partícipe de la educación a toda la población 
española; completar la educación general con una preparación fecunda 
del individuo a la vida del trabajo; ofrecer a todos la igualdad de oportu
nidades educativas, sin más limitaciones que la de la capacidad para el 
estudio; establecer un sistema educativo que se caracterice por su uni
dad, flexibilidad e interrelaciones, al tiempo que se facilita una amplia 
gama de posibilidades de educación permanente y wia estrecha relación 
con las necesidades que plantea la dinámica de ·1a evolución económica y 
social del país. Se trata, en Última instancia, de construir un sistema 
educativo permanente no concebido como criba selecti.� de los alumnos, 
sino capaz de desarrollar hasta el máximo la capacidad de todos y cada 
uno de los españoles. 

En un plano cualitativo, se pretende también mejorar el ren
dimiento y calidad del sistema educativo. En este orden se considera fun 
damental la formación y perfeccionamiento continuado del profesorad� 
así como la dignüicación social y económica de la profesión docente. Pa 
ra el logro del primero de estos objetivos desempeñarán una función d-; 
la mayor importancia los Institutos de Ciencias de la Educación que, es
tablecidos en todas y cada una de las Universidades españolas, h a n  de 
prestar servicios de inapreciable valor a todo el sistema educativo, cum 
pliendo así la misión rectora de la Universidad en el plano educacional 
Para intensüicar la eficacia del sistema educativo se tiende a la revisión 
del contenido de la educación, orientándolo más hacia los aspectos íor -
mativos y al adiestramiento del alumno para aprender por sí mismo, que 
a la erudición memorística, estableciendo una adecuación más estrecha 
entre las materias de los planes de estudio y las exigencias que plantea 
el m�do moderno, evitando, al propio tiempo, la ampliación creciente 
de !os programas, y previendo la introducción de nuevos métodos y téc
nicas de enseñanza; la cuidadosa evaluación del rendimiento escolar o la 
creación de servicios de orientación educativa y profesional, y la racio
nalización de mÚltiples aspectos del proceso educativo, que evite la su-· 
bordinaciÓn del mismo al éxito de los exámenes. 

La reforma está inspirada en el análisis de nuestra propia r.e� 
:tidad educativa y contrastada con experiencias de otros países. La Ley 
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permitirá las reorientaciones e innovaciones necesarias, no ya sólo pet
ra la aplicación de la reforma que ella implica, sino también para la or 
denaciÓn de la misma a las circunstancias cambiantes de una sociedad 
como la actual, profundamente dinámica, Esta flexibilidad no impedirá, 
sin embargo, la dirección por el Estado de toda la actividad educativa, y 
así debe destacarse, la función esencial de formular la política en este 
sector, planificar la educación y evaluar la enseñanza en todos sus ni -
veles. 

2. Estructura del Nuevo sistema educativo

La nueva estructura del sistema (ver anexo. 2) responde a 
las finalidades anteriormente expuestas. 

El nuevo sistema educativo se desarrolla a través de lo·s ni -
veles de Educación Preescolar, Educación General Básica, Bachillera -
to, Educación Universitaria, Formación Profesional y de la Educación 
Permanente de adultos. Están también incluidas en el sistema educativo 
las modalidades que vengan exigidas por las peculiaridades de los alum
nos (Enseñanza Especial) y las materias (Enseñanzas especializadas). 

El período de Educación Preescolar tendrá cuatro años de du
ración y se desarrollará_ entre los dos y seis años. 

Su objetivo fundamental es el desarrollo armónico de la per·
sonalidad del niño y su desenvolvimiento psíquico, espiritual y social . 
Su contenido c_omprende juegos, actividades de lenguaje, expresión rít
mica, observacfón de la naturaleza, ejercicios lógicos y prenumérié:os ·y 
desa.rrollo del sentido comunitario. 

La Educación Preescolar se desarrolla en dos etapas: la pri 
mera para niños de dos y tres años, en la que la formación aunque esta
rá organizada sistemáticamente, tendrá un carácter semejante a la vida 
del hogar; la segunda para niños de cuatro y cinco años, en la que la for -
mación será cada vez más sistemática y tenderá al desarrollo de la per
sonalidad infantil y a la libre apertura a sus posibilidades. 

La Educación Preescolar tendrá carácter voluntario y · s e r á  
gratuita en los centros estatales y podrá serlo en los centros no estata 
les concertados. 



La Educación General Básica cubre un perfodo de ocho años, 
que se cumple normalmente entre los seis y los catorce años. Su finali 
dad se orienta a proporcionar una formación integral, básica, sin carác
ter especializado, fundamentalmente igual para todos, 

Su contenido comprende las siguientes áreas de conocimien -
tos: 

- Conocimiento del lenguaje (lengua nacional, estudio de una 
lengua extranjera, cultivo de la lengua vernácula en las regiones bilin 
gües). 

- Conocimiento del mundo socio-cultural. 

- Iniciación al conocimiiento del mundo fí'sico, mecánicoy ma
temático. 

- Desarrollo de las capacidades estéticas y de expresión. 

- Formación religiosa.

- Prácticas profesionales y desarrollo de la capacidad fí'sica. 

La Educación General Básica se desarrolla en dos etapas. En 
la primera (de los 6 a l"os 10 años) se acentúa el carácter globalizado·.de 
las enseñanzas y en la segunda (de los 10 a los 13) comenzará la diver
sificación de las áreas de conocimiento, con lo que la enseñanza se adaE 
ta a la evolución psí'quica del alumno y al desarrollo de ·su =prensión 
del pensamiento abstracto. 

La Educación General Básica es obligatoria y gratuita en to
dos los centros estatales y no estatales. 

Al término de la Educación General Básica los alumnos reci 
birán el tí'tulo de graduado escolar o el certüicado de escolar, de acuer
do con la suficiencia demostrada. El primero permite el acceso al Ba -
chillerato y el segundo habilita para el ingreso en los centros de Forma 
ción Profesional d e  primer grado. 

El Bachillerato comprende un período de tres años, entre los 
14 y los 16. Su fihalidad es la continuación de la formación humana de 
los alumnos, intensüicando, además, su información. 



Es unificado, en cuanto que conduce a un título Único (superaR
do la antigua dualidad de "Letras" y "Ciencias") y polivalente p o r q u e  
comprende, aparte de las materias comunes y optativas una actividad 
té'cnico-profesional. 

El Bachillerato comprende materias comunes (áreas del len -
guaje, social y antropológica, matemática, formación estética, religio
sa y física), materias optativas y desarrollo de una actividad profesio
nal. 

El título de Bachiller habilita para el acceso a la Formación 
Profesional de segundo grado y a la realización del curso de Orientación 
Universitaria. 

La Enseñanza Universitaria irá precedida de un curso de orien 
tación de un año de duración, al que tendrán acceso los estudiantes ma-: 
yores de 17 años que hayan obtenido el título de Bachiller. El contenido 
de este curso tenderá a perfeccionar la personalidad de los alumnos que 
aspiren a seguir estudios de nivel superior y a completar su formación 
en el marco de un programa articulado de Ciencias básicas, humanás y 
naturales, orientándole hacia las carreras para las cuales demuestre t'e 
ner mayores aptitudes y vocación. El Curso de Orientación será progr� 
mado y supervisado por la Universidad y desarrollado en los Centros e� 
ta tales de Bachillerato y en los no estatales autorizados. A este curso 
de orientación seguirán tres ciclos de enseñanza. Un primer ciclo dedi
cado al estudio de disciplinas básicas con una duración de 3 años; un se-· 
gundo ciclo de especialización, con una duración de 2 años y UTI tP,.cer 
ciclo de especialización concreta y preparación para la investigación y 
la docencia. 

Los alumnos que hayan concluido los estudios del primer ci -
clo y seguido las enseñanzas pertinentes de formación profesional obten
drán el título de diplomado, arquitecto técnico o ingeniero téC"TI.ico; los 
que hayan terminado los estudios del segundo ciclo tendrán el título. de 
licenciados, arquitectos o ingenieros y la superación del tercer « i c 1 o, 
con la aprobación de una tesis, dará derecho al título de Doctor. 

La Formación Profesional tiene por finalidad especÍfica la c� 
paciaciÓn de los alumnos para el ejercicio de la profesión elegida y gua!. 
dará en su organización y rendimiento estrecha relación con la estruc
tura y las previsiones del empleo. 

Consta de tres grados o ciclos educativos: 
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1) '.Formación profesional de primer grado a la que deberán aE_
ceder quienes hayan completado los estudios de la Ensefianza Ge n e r a  1 
Básica y no prosigan los de Bachillerato; 2) Formación profesional de 
segundo grado a la que podrán acceder los que posean el título de Bachi
ller y los que completado el primer grado de Formación Profesional si
gan las enseñanzas complementarias necesarias, y 3) Formación profe 
sional de tercer grado a la que podrán acceder los alumnos que h a  y a n 
concluido el primer ciclo de Enseñanza universitaria, todos los gradua
dos universitarios y los de Formación profesional que sigan también las 
enseñanzas complementarias. 

La planificación de las actividades de Educación permanente 
de adultos se basará en investigaciones sobre las necesidades y aspira
e iones de los distintos grupos sociales y de las distintas comarcas, so
bre el contenido de los programas de perfeccionamiento profesional, so
bre los métodos que requiere esta acción en función de la diferente ín -
dale de las profesiones y condiciones especÍficas de las técnicas de co
municación, de psicología de los adultos y los valores culturales bási -
cos de la comunidad. 

Dentro del sistema educativo se prevén también enseñánzas 
especializadas que en razón de sus peculiaridades o característiras no 
están integradas en l<DB niveles, ciclos y grados que constituyen el régi
men común. 

Final.Inente, la Educación Especial se concibe con dos finali -
dades fun damentales; para dar el tratamient<ll, educativo a los deficientes 
e inadaptados contribuyendo así a su incorporación a la vida s o c i a l  y, 
también, a través de este tipo de enseñanza se prestará una e s p eci a l  
atención a los escolares superdotados. 

N. - PUESTA EN MARCHA DE LA REFORMA

Aprobada la Ley de Educación, el problema del tránsito hacia 
el nuevo sistema educativo en ella previsto constituye la tarea fundamen 
tal a desarrollar en los próximos aí'ios. La propia Ley de Educación pr-; 
vé en su disposición transitoria primera un plazo de diez años para s-;:;: 
total implantación. Esta previsión de la Ley se basa en un estricto rea
lismo: es necesario articular un plan de acción que permita i m p l a ntar 
las nuevas estructuras educativas mediante un proceso de experimenta·-
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ciÓn a lo largo del decenio previsto. Esta es una necesidad que se ded
va de la propia profundidad de las innovaciones pedagógicas que la Ley 
introduce y que exigen una cuidadosa investigación, experimentación y 
evaluación de resultados. 

Este es el espíritu que ha presidido el desarrollo reglamenta
rio de la Ley. 

Así el Decreto 2459 /1970 de 22 de agosto, sobre calendario pa 
ra la aplicación de la Reforma, establece (véase anexo 3) el orden cr� 
nolÓgico de entrada en vigor de los nuevos niveles educativos atendiendo 
tanto a criterios técnicos y financieros como a la situación de los alum
nos que siguen estudios por planes anteriores a la Ley. 

La implantación de la gratuidad en la Educación General Bá -
sica ha seguido la pauta establecida por la disposición adicional segunda 
de la Ley General de Educación. Se dispone la gratuidad inmediata de 
las enseñanzas correspondientes a los períodos de educación obligatoria 
que se imparta!I¡. en centros estatales o en aquellos otros de carácter no 
estatal que ya venían funcionando en este sistema. La extensión de la gra 
tuidad a los restantes centros docentes irá realizándose progresivame� 
te a lo largo del decenio. 

De otra parte, el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto reguló 
la ordenación del año académico 1970-71, estableciendo con ,arácter g!:_ 
neral los cuatro primeros cursos de la Educación General Básic a .  

La vertiente de experimentación, tan importantepara una apli 
cación coherente del nuevo sistema educativo, ha sido también objeto d-; 
regulación por Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, e n  lo que se refiere 
a los centros experimentales y la experimentación en centros ordinarios. 
En este sentido, se articulan tres vías de experimentación. De una par -
te, los Centros pilotos, colocados bajo la dependencia inmediata de los 
Institutos de Ciencias de la Educación y que será!1. centros estatales. B� 
jo la tutela de los Institutos de Ciencias de la Educación estarán los cen
tros experimentales que serán también instituciones (de carácter públi
co o privado) orientadas hacia la experimentación educativa, aunque no 
con carácter permanente, ya que tienen abierta en cualquier momento la 
posibilidad de volver a los sistemas ordinarios de enseñanza, Se prevé 
también la posibilidad de realizar ensayos limitados de experimentación 
en los centros ordinarios, de acuerdo con programas concretos aproba -
dos por los Institutos de Ciencias de la Educación. 
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También por Decreto de 22 de agosto se suprimen las pruebas 
de grado de Bachillerato Elemental, sustituyéndolas por el sistema de 
evaluación. Dicha evaluación será continua, es decir, seguirá el desa 
rrollo total del alumno y conjunta en cuanto que se efectuará por la tota
lidad de los profesores y no independieri.teme11te por cada uno de ellos . 
La evaluación representa una auténtica valoración de la personalidad del 
alumno, de sus actitudes ante la enseñanza y de su trabajo continuado, su 
perando así la rigidez de los esquemas anteriores que sólo valoran i;
µistencia de un nivel informativo en un momento dado. Aunque, referi
do en principio, a las pruebas de Bachillerato Elemental, el Decreto·au
toriza al Ministerio de Educación para extender los sistemas .de evalua
ción del rendimiento a los restantes niveles educativos. 

De especial interés es la Orden de 15 de septiembre de 197 O 
por la que se desarrolla uno de los más importantes principios democra 
tizadores de la Ley de Educación; ·el acceso a la Enseñanza universita: 
ria de los mayores de veinticinco años que no hayan cursado E-studios de 
Bachillerato. 

V. - ACTIVIDADES EN ORDEN A LA REFORMA 

1. - Investigaciones educativas 

Entre las medidas operativas para la puesta en marcha de la 
Reforma, destaca la creación (Decreto de julio yOrden de noviembre de 
1969) de los Institutos de Ciencias de la Educación (l. C. E.) y del Centro 
Nacional de Investigaciones para ei Desarrollo de la Educación (C. E. N. 
I. D. E.). 

Los Institutos de Ciencias de la Educación se conciben c o m o  
órganismos técnicos de estudio y gestión de todos los aspectos concer -
nientes a la enseñanza como disciplina y acción educativa y social. Se 
trata con ello de crear una auténtica red coordinada y susceptible de pro 
veer al sistema educativo de investigaciones y esquemas de formación y 
funcionamiento adecuados a la reforma educativa y que estén a la altura 
de las necesidades del país. 



A los I.C.E. se les atribuyen funciones de formación, per:fec'
cionamiento y reentrenamiento del profesorado de todos los niveles edu
cativos; de investigación activa en el dominio de las Ciencias de la edu
cación y de asesoramiento técnico en los problemas educativos. 

El C.E.N.I.D.E. es un organismo al que se le encomienda la 
coordinación de los planes de investigación de los I. C. E., la formación 
de su profesorado y, en general, la coordinación científica de la labor 
de los Institutos. 

Los I.C.E. y el C.E.N.I.D.E. son ya una realidad.En la ter 
cera reunión del Patronato del C. E. N. I. D. E., se examinaron los pri: 
meros programas de investigación a desarrollar por los I. C. E. ent r e  
los que destacan los dedicados a los temas de Educación y-Sociedad:(per:_! 
pectivas de la educación, con referencia a los distintos sectores econó
micos de producción, rendimiento de la educación escolar, ariafis"is de 
las deficiencias, condicionamientos sociales de la educación, etc.); coh 
tenidos, métodos y medios de la docencia (relaciones entre los distinto-;
ámbitos culturales, estructura y enlace de los conocimientos ci'enti':ffc.'Os-,, 

problemas de la educación de subnormales, coeducación, etc.); a·spec -
tos psicológicos y sociales del profesorado en los distintos nivele--s edu;:. 
cat ivos; investigaciones sobre los futuros niveles del sistema educativo 
(Educación General Básica, Bachilierato �ificado; Formación Profesio
nal, Curso de Orientación universitaria, Universidad}; educación perml:i. 
nente con referencias a la ·utilización en este sentido de. los medios d-; 
comunicación de masas; administración y planificación de la educación:; 
metodología de la investigación y aplicación de técnicas de ing.eniería 
operacional a la planificación de, la investigación,

Los I. C. E. están realizando también una importante labor en 
orden a la programación y organización de centros pilotos o experimen
tales de la reforma, y en la elaboración de planes de estudios para la 
formación del profesorado. 

2. - Planificación 

La acción de planeamiento ha adquirido una gran importancia 
en el actual momento de la política educativa española. Con el fin de co
nocer de antemano las posibles implicaciones de la Ref<irma. en una ·se
rie de aspectos c11antitativ0s de gran relevancia, tales como, el r endi -
miento numérico-del sistema educativo, las necesidades del profe-sora -
ao, costes de financiación de la Reforma, etc,, el Ministerio de Educa.-
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riÍÓn:yCiencia ha elaborado un modelo matemático que, partiendo del mo 
delo utilizado por la U. N. E. S. C. O., refleja la evolución a lo largo del 
tiempo de determinadas magnitudes cuyo análisis cuantitativo es- de gran 
relevancia en la actualidad. 

Mediante la aplicación de este modelo el Ministerio ha podido 
formular las previsiones de crecimiento del sistema educativo y el ca -
lendario de implantación de la Reforma. En estas previsiones se anaii -
zan problemas referentes a costes corrientes, módulos de costes de ca.
pita!, calendario de implantación de la gratuidad en la Enseñanza Gene
ral Básica, flujo de alwnnos y distribución de los mismos, necesi,dades 
de personal docente, etc. 

La actividad planüicadora se ha canalizado también en el des
arrollo de planes regionales y provinciales de educación. En marzo de 
1970 se diÓ a 1=onocer ya a la opinión pública los aspectos fundamentales 
de la planüicaciÓn regional de Galicia, cuyo estudio final fue publicado 
en el mes de agosto. Actualmente el Ministerio prevé también progra -
mas de planificación regional (Andalucía Oriental, Islas Canarias) y se 
están realizando proyectos de planes provinciales de educación (Balea -
res, Vizcaya, Cádiz, Huelva). 

3. - Creación de las Universidades Autónomas

La gravedad de los problemas suscitados por la masificación 
de la enseñanza universitaria en las grandes ciudades, a través de una 
estructura de la enseñanza superior concebida bajo el principio de dis -
tritos universitarios con una sola Universidad y dentro de un régimen 
uniforme de regulación, plantearon, ya en 1968, la urgente revisión de 
esta estructura. El Decreto-Ley de junio de 1968, sobre medidas urgen
tes de reestructuración universitariai, vino a hacer frente a esta probl&
mática mediante el establecimiento de Universidades Autónomas. En su 
parte dispositiva el Decreto-Ley crea una nueva Universidad en Ma.drid, 
que constará de Facultades de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales (Sección Económicas}, Derecho, Filosofía y Letras y Megicina; 
otra nueva Universidad de Barcelona, autorizándose al Gobier.no para d

0

e 
terminar las facultades que habrán de integrarla y la Universidad de BU 
bao, que inicialmente constará de la Facultad de Ciencias Polí'ticas, Ec� 
nómicas y Comerciales (Sección Económicas} y de la Facultad de Megi
cina. Se autoriza, también, el establecimiento de una. Facultad en San
tander, en San Sebastián y en Badajoz y se fundan Institutos Politéc¡iicos 
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en Barcelona y Valencia. Los Órganos de gobierno de los; nuevos: centros· 
se estructuran de modo que, reforzando su autonomí'a funcional y finan
ciera, se separen las tareas tí'picamente docentes de las adniiri.i:stTati -
vas. 

4. - Centro de Proceso de Datos. Instituto de Informática

Para log:r:ar una gestión integrada de todo el sistema educati
vo, basado en la utilización de un ordenador electrónico como instr.ume:n 
to necesario para el tratamiento de datos y la automatización de·:ta::cea."; 
administrativas el Ministerio de Educación y Ciencia ha creado, d"entru, 
de la Subsecr-etaría, el Centro de Proceso de Datos. El Centro ha :sii.ao 
dotado con un ordenador UNIVAC 1108, II. También se prevé la instala -
ción en las Delegaciones Provinciales, como equipos per"iferlcm; de·sti. 
nados a la recogida de datos, 50 equipos Pfilips P-351 y 30 Fácit 6. 201. 

En relación con la investigación y enseñanza de las Cien"cias 
de la Informática, destaca la creación por Decreto de marzo de 1969 del 
Instituto de Informática, cuya función básica, aparte de ser un centro É_ 
loto en la enseñanza de las ciencias relacionadas con el tratamiento de 
la información, es unificar las directrices existentes en la materia, co
ordenando las tareas de investigación y enseñanza de la Universidad y 
los Centros privados. 

El Instituto imparte enseñanzas de nivel medio (codificaciÓn de 
datos y enseñanzas para operadores} y superior (programadores y ana -
listas de aplicaciones o de sistemas y técnicos de sistemas}. 

5. - Revisión de la Administración Educativa

La estructura de la Administración educativa será también ob 
jeto de revisión para adaptarla a las crecientes responsabilidades que s-; 
exigen al nuevo sistema educativo. 

La Administración educativa será organizada de tal manera 
que pueda servir con eficacia a la nueva or.ientación de la. política educa
tiva, asumir las crecientes y complejas r·es:ponscrbili'dad:es que le corres-' 
ponden en relación con la educación del paí's, y conseguir el rrra.yo-r r.en
dimiento posible de los recursos personales y económicos disponibles. 
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A tal fin se constituyó por Orden de la Presidencia del Gobi� 
no de enero de 1970 un grupo de trabajo y una comisión d-e diret:t:'ion del 
mismo para elaborar un estudio en orden a una nueva r:eor.gam'za-ción fun 
cional del Ministerio de Educación y Ciencia para adaptar fa:s ·e:s:t:Tuctu: 
ras administra iv.i.s a las necesidades que se derivarán d-e la pue11:ta ·-en 
marcha de la Reforma educativa. El grupo de trabajo ha elaborado ya su
estudio en el que se proponen las bases para una reagrupación func'iona.1 
de los servicios del Ministerio de Educación y Ciencia. 

6. - DesconcentraciÓn y unificación en la Administración edu -
cativa provincial 

La reorganización de la Administración provincial .,educativa 
para dotarla de un mayor grado de racionalidad funcional, ·se ·.mh:ÍÓ ··ya 
por los Decretos de noviembre de 1967 y de septiembre de 1968. Estos 
Decretos configuran la administración provincial educativa in:t1e:1sr ando

los distintos servicios provinciales del Ministerio en ·_ las Del;egacion:es 
Provinciales. Posteriormente, la Orden de febrero de 1969-viene a cul
minar este proceso de unificación organizativa e 'inic'ia ·otro el· de. d:es
concentración de facultades decisorias, hasta ahora atribuidas a los Ór
ganos centrales del Departamento, en izs-Delcgaciones provfnciales· . .A.si'. 
las Delegaciones provinciales asumen la responsabilidad de la dir·ecci-Ón,. 
coordinación, programación y ejecución de la actividad ·. adi:ninistrafrva 
del Departamento. 

7. - Financiációh 

En orden a la financiación los cuadros adjuntos muest:can la 
evolución de las consignaciones presupuestarias dedicadas al Ministerio 
de Educación y Ciencia durante los años 1968, 1969 y 1970. 
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EVOLUCION DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS EN EDUCACION 

1968 1969 1970 

CONCEPTOS·· 
IMPORTE % IMPORTE % IMPORTE % 

GASTOS CO 
RR IENTES 16.030.440 64,88 22.381.738 64,42 27.882.463 65,68 

GASTOS CA 
PITAL 8,675.250 35, 12 12.357.050 35,58 14.564.600 34,32 

GASTO TO-
TAL 24. 705. 690 100 34.738.788 100 42.447.063 100 

PORCENTAJE DE INCR EMENTOS 

CONCEPTOS 1968 1969 1970 

GASTOS CORRIENTES 100 139,62 17 3, 9 3 

GASTOS CAPITAL 100 142, 44 167, 88 

100 = 1968 



VI. - LA COOPERACION INTERNACIONAL EN LA REFORMA EDUCATr
VA ESPAÑOLA

1. - Comité de Cooperación Internacional para la Reforma de
la Educación en España

La Conferencia General de la UNESCO de 1968 aprobó la in
clusión en su programa de actividades para la cooperación con países a 
los que por su nivel de desarrollo no se concede habitualmente asisten
cia técnica, para la aplicació� de reformas y planes educativos. El Go
bierno español, basándose en dicho acuerdo, solicitó la ayuda de l¡¡. lb1e1s 
co para constituir un Comité de Expertos internacionales en educaG.iÓ_n-;
sociologfa, psicologfa y economía que pudiera coadyuvar con el Ministe
rio de Educación en la realización de determinados aspectos de la Refor
ma educativa y fomentar la ayuda internacional a la misma. La U�esco 
accedió a dicha petición proporcionando los servicios t;, nicos �ecesa -
rios para la selección de los expertos internacionales y fac:ilit2ndo parte 
de los medios económicos necesarios para la constitución y actuación del 
Comité. 

La primera reunión del Comité se celebró entre los días 3 al 
7 de marzo de 1969. Un informe de la Reunión fue publicado e incluyeim. 
presiones sobre el "Libro Blanco" de la educación española así como r:; 
comendaciones sobre investigaciones educativas, educación permanen-:
te, evaluación del rendimiento educativo, cooperación internacional pa
ra la Reforma Educativa, estrategia y tácticas para la aplica.riÓn de la 
Reforma. 

Una segunda reunión tuvo lugar en noviembre del mismo affo 
1969 y estudió especialmente los problemas de formación del profesora
do, de experimentación y de investigación que tienen a su cargo la red 
de los Institutos de Ciencias de la Educación, federados en el Centro Na

cional de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (Madrid), -

Una tercera reunión del Comité Internacional está prevista P!. 
ra enero de 1971 en Madrid. 
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2. - Programa del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento

El Gobierno español ha firm�ñn el pasado 30 de junio un Con
venio de crédito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to para financiar el 50 por 100 de un proyecto consistente en la construc 
ción y puesta en funcionamiento de 19 Centros de Educación General B¡{: 
sica, 20 de Bachillerato Unificado Polivalente y 8 Institutos de Ciencias 
de la Educación para la formación del profesorado, El proyecto �ompr� 
de asúnismo la adquisición del equipo necesario para invest,ga.riones del 
CENIDE y la asistencia técnica indispensable en la implantación de la r� 
forma educativa. 

El coste total del indicado proyecto asciende a 24 millones de 
dólares de los cuales, 12 se financian con un crédito del Banco Mundial, 
Este crédito se amortizará en 20 años incluyendo un período de gracia 
de los cinco primeros años. 

El rasgo más característico del proyecto, consiste en el he -
cho de que por primera vez el Banco financia directamente la Educación 
General Básica, o sea el primer nivel de la formación educativa,· que 
hasta ahora sólo era financiado de modo indirecto, 

El Plan afecta a todo el País, tiene el carácter de experúnen
tal y piloto, pero se concentra fundamentalmente en la región de Galicia. 

3. - Colaboración con la Reforma educativa en Espafia, Fµnda
ciÓn Ford

A fin de colaborar con la Reforma Educativa en Espafia,la Fun 
daciÓn Ford ha aprobado una donación cuyos fond�s serán destinados p� 
ra becas a educadores españoles para proseguir estudios en los Estados 
Unidos y Europa, así como para el financiamiento de un reducido nÚme
ro de consultores extranjeros quienes podrán desarrollar labores técni
cas especÍíicas durante períodos cortos. 

Esta donación representa, por tanto, una contribución al CE
NIDE y a los I. C. E., y ofrece oportunidades de perfeccionamiento esp� 
cialmente a aquellas personas destinadas a desempeñar un papel un.por
tante en la reforma de los métodos educativos e innovación en la prepa-
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ración de educadores, incluyendo especialistas en pedagogía e investiga.
ción educativa, en el financiamiento y administración de la educación. 

Se otorgaráñ alrededor de 30 a 40 becas a miembros del per _ 
sonal del CENIDE y de los ICE y a otro personal universitario que cola
bora en la Reforma. 

Del total de los fondos de la donación, que asciende a 28 mi -
llones de pesetas (400. 000 dólares), aproximadamente, 23 millones de 
pesetas se han destinado para becas para los educadores españoles, y 
los cinco millones restantes para el financiamiento de los consultores. 

VII. - HACIA LA CONFIGURACION DE UNA NUEVA POLITICA CIENTI
FICA

De forma paralela a la Reforma Educativa se iniciÓtambién un 
proceso de análisis de la situación actual de la investigación científica y 
técnica en España. Los trabajos sobre esta materia, actualmente muy 
avanzados, se encaminan a la próxima publicación de un segundo Libro 
Blanco, dedicado éste a "La investigación científica y técnica en -Espa -
ña. Bases para una política científica". 

A tal efecto han tenido lugar diversas actividades y reuniones, 
tanto a nivel nacional como a nivel internacional. En mayo de 1969 se 
elaboró el "Resumen nacional de la situación presente y de las perspec
tivas de la política cientÍfica española", como trabajo previo para el priE: 
cipal documento informativo de la Conferencia de Ministros de Ciencia 
la región europea de la U. N. E. S. C. O. 

Ya en 1970 ha tenido lugar el "Examen Nacional de la Política 
Científica Española", en colaboración con la O.C.D.E. y la cooperación 
de la U.N.E.S.C.O., de forma similar a los Exámenes que el C o m i té 
de Política Científica de la O.C.D.E. ha realizado anteriormente en 
Suecia, Bélgica, Francia, Inglaterra, Alemania, USA, Italia, El Can¡¡.
dá, el Japón y Noruega. Los expertos designados por la O. C. D .. E. rea
lizaron una primera misión en España en febrero de 1970. Las reunio
nes formales del Examen Nacional tuvieron lugar en Toledo en mayo de 
1970. En esta ocasión fue examinado un documento de la O. C. D. E. "In
forme y recomendaciones sobre la política científica española", tras. el 
debate que tuvo lugar en Toledo y una consulta con los diversos Depar,
tamentos interesados, sería objeto de publicación. 
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Se espera que el nuevo Libro Blanco sobre la Política Cien!Í'
fica pueda aparecer, tras las numerosas consultas que supone su publi
cación, próximamente. Este informe se presentará al Gobierno y será 
ampliamente difundido ante la opinión pública. Posteriormente, se r án 
elaboradas las normas que sean necesarias para revisar las estructuras 
actuales de la Política CientÍíica y de la Investigación CientÍíica y Téc.: 
n ica en España. 

Después de iniciada la acción en este campo, no se hará espe -
rar un nuevo Libro Blanco en relación con la acción cultural. 
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ANEXO I 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 1968 
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ANEXO II 

ESTRUCTURA PROPUESTA 
DEL SISTEMA EDUCATIVO 
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ANEXO III 

Desarrollo del Calendario de implantación del nuevo sistema educativo y de extinción de 
los anteriores planee de estudio (implantación de la Educación General Básica, el Bachillerato 
Unificado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y Formación Profesional de l!! y 2!! 

grado). 

I. ARO ACAD.EMICO 1970-71 

a) Loa Centros docentes estatales y los no estatales, de acuerco con su respectiva clasi
ficación académica, impartirán estas ene efianzas: 

Ensefianzas del ·núevo sistema educativo· 

Educación General Básica, cursos lQ, 29, 32 
y 4!!. 

Formación Profesional: 

Período transitorio de eneefí.anzas de a·da.pta 
ción y transición para loe alumnosque not� 
gan el tí'tulo de Bachiller Elemental y para 
aquellos otros mayores de catorce afl:os que 
no superen la prueba de nivel. 

Ensef!anzas de los planes a extinguir 

Enaeff.anza Primaria, -cursos 52, 62, 72 y 82. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
cursos 12, 22, 32 y 42. 
Bachillerato Elemental técnico, Últizna vez, se -
gÚn Orden ministerial de 3 de junio de 1967 (''Bo 
letfu Oficial del Estado" del 22), curso 5!!. 

-

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias ( Plan 
1957), cursos 5!! y 6!!. 
Bachillerato Superior técnico, cursos 62 y 72. 
Curso Preuniversitario (plan 1963), Última vez, 
curso único. 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico, antiguo laboral, con arreglo al ar 
t!culo primero del Decreto de 6 de julio de 1956 
(''Boletín Oficial del Estado" del 11 de agosto), ¡,o 
drán impartir también esas ensefianzas en eat; 
afio académico. 

Los "planea especiales" antiguos para el Bachi
llerato Elemental de Secciones Filiales y Estu -
dios Nocturnos quedan extinguidos el 30 de sep -
tiembre de 1970, conforme a la Orden ministe -
rial de 3 de junio de 1967 (''BoletfuOficial del Es 
tado" del 22). 

-

Formación Profesional: 

Iniciación Profesional, curso 22. 
Oficialía., cursos H�, 2Q y Jg. 

Maestría Industrial, curaos l!! y 2!!. 

b) Por en ae!'ianza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
todos loa planes a extinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. 
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ll. Af:10 ACADEMICO 1971-1972 

a) '.Loa Centros estatales y loa no eatatalea, de acuerdo con su respectiva clasificación 
académica, impartirán estas ensefl&nzaa: 

Enseflanzae del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, curaos 12, 22, 32, 
4!! y 5!!. 

Curso de orientación universitaria. 

Enaeflanzaa de loa planea a extinguir 

Enseftanza Primaria, curaos 6Q, 72 y 8fL 
Bachillerato Elemental unificado {plan de 1967), 
cursos ZQ, 32 y 42. 
Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan 
1957), cursos 5!! y 6!!, 
Bachillerato Superior·técnicu, curaos 69 y 72. 

Curso de transform ación: 

Lo! Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico (antiguo.laboral) podrán impartir 
también esas enseflanzaa en este afio académico. 

Formación Profesional: Formación Profesional: 

Período transitorio de enseflanzaa de adapta Oficialía, curaos 12, ZQ y 32, 
ción y transición para loa alumnos que no t� 
gan el título de Bachiller Elemental y par;;-
aquellos otros mayores de catorce afias que 
no auperen la prueba de nivel. 

Maestría Industrial, cursos l'Q y 29. 

b} Por ena<iftanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
todos loa planes a atinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del cursó Preuniversitario. 
La convocatoria de septiembre de 1972 será la Última para los alumnos del Bachillerato Elemen 
tal (plan de 1957), según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 3 de junio de 1967 (" Bolet(; 
Oficial del Estado" del 22). 

m. CURSO ACADEMICO 1972-1973 

a) Loa Centros estatales y los no esta.ta.lea, de acuerdo con su respectiva clasificación 
académica, impartirán estas enaeftanzaa: 

Enaeftanzaa del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, curaos 12, Z9, 3Q, 
4!!, 5Q y_6Q. 

Bachillerato unificado polivalente, curso lQ, 

Curso de orientación univeraítaria. 

'Enseftanzas de loa planes a extinguir 

Enseflanza Primaria. cursos 79 y 89. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
cursos 39 y 4Q. 
Bachillerato Sup.erior, Letras y Ciencias ( plan 
1957), curao 6!!, 
Bachillerato Superior técnico, curso 72. 

Curso de tranaíormacíón r 

Loa Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico (antiguo laboral) podrán impartir 
tani>ién esas enaeftanzaa en este afio académico. 
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Enseilanzas del nuevo sistema educativo 

Formación Profesional: 

Período transitorio de enseflanzas de adapta 
ción y transición para los alurmios que no te; 
gan el título de Bachiller Elemental y par;;: 
aquellos otros mayores de catorce aflos que 
no superen la prueba de nivel. 
Formación Profesional de primer grado (ini 
ciación a la implatación). 

-

Enseflanzas de loa planes a extingu{r 

Formación Profesional: 

Oficialía, cursos Z9 y 32. 

Maestría Industrial, cursos 12 y 22. 

b) Por enseitanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
todos los planes a extinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. 
Se exceptúan loa cursos del Bachillerato Elemental del plan de 1957, cuyas convocatorias por 
enseffanza libre caducarán el 30 de septiembre de 1972, Orden ministerial de 3 de junio de 1967 
(''Boletfu Oficial del Estado", del 22). La convocatoria de septiembre de 1973 será la Última � 
ra los alumnos del plan de estudios de Bachillerato Elemental técnico y para los del curso Pre
universitario. También será la Última para los alumnos del primer curso del plan de estudios de 
1967 dei.Bachillerato Elemental unificado. 

IV. AÑO ACADEMICO 1973-1974 

a) Los Centros estatales y loe no estatales, de acuerdo con su reapecUva clasüicación 
académica, impartirán estas enseftanzas: 

Enseflanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos 12, 22, 3Q, 
42, 5Q, 62 y 72. 

Bachillerato unificado polivalente, cursos l Q 
y 22. 
Curso de orientaciÓn universitaria 

Formación Profesional: 

Perí'odo transitorio de enseflanzas de adapta 
ción y transición para los alumnos que no te; 
gan el título de Bachiller Elemental y par;;: 
aquellos otros mayores de catorce aftos que 
no superen la prueba de nivel. 
Formación Profesional de primer grado (ter 
minación de la implantación). 

-

Formación Profesional de segundo grado (ini 
ciación de la implantación. 

-

Curso de acceso al segundo grado dela For
mación Profesional desde el prfmer grado. 

Enseitanzaa de los planes a extinguir 

Enseflanza Primaria, curso 32. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
curso 42. 

Formación Profesional: 

Oficialía, curso JQ. 
Maestría Industrial, cursos 12 y Z2. 

b) Por ensellanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
estos planes: a) Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), salvo el curso primero; b) Ba
chillerato Superior de Letras y Ciencias (plan de 1957), y c) Bachillerato Superior técnico. A 
través de la ensef\anza libre podrán ejercer su derecho a acceder al tercer curso del Bachille -
rato Elemental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certüicado de estudio• primarios, 
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de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 14 de ene;o de· 1967 ("Boletín Oficial del 
Eatado" del 25). La convocatoria de septiembre de 1974 será la Última para loa alumnos del se
gundo curso del plan de eatudioa de 1967 del Bachillerato Elemental uoüicado y para loe del cur 
so quinto del Bachillerato Superior (plan de 1957). 

-

V. AÑOACADEMICO 1974-1975 

a) Loe Centros estatales y loe no estatales, de acuerdo con su respectiva claaificación 
académica, impartirán estas enaeflanzaa: 

Ensefianza.s del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos ¡gal 3�. 
Bachillerato unificado y polivalente, curaos 
l!! al 3!!. 
Curso de orientación universitaria. 
Formación Profesional de primer grado. 
Formación Profesional de aegundo grado. 
Curaos de acceso a la Forrnaci_Ón Profesio
nal de segundo grado dea�e la de primer gr!_ 

Ensellanzas de planes antiguos 

do. Maestría lnduatriali curso 22. 
Curaos de perfeccionamiento, reciclo y for-
mación de mandos intermedios. 

b) No se impartirá ya ni la Eneellanza Primaria ni la Media por los planes qJ.e estaban en 
vigor al promulgara e la Ley General de Educación, salvo en loe Centros autorizados para ·pre .. 
parar a los alwnnoa que hayan de concurrir como librea a loa exámenes legalmente autorizados 
para la extinción de aquellos planes, a tenor de la disposición transitoria primera, 2, de la Ley, 
a saber: 

a) Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), curso 3!! (Última vez). 
ldem. (d., cura o 4!! (haata septiembre de 1976). 

b) Bachillerato Superior de Letras y Ciencias (plan de 1957), curso 62 (última vez). 

Por Última vez a través de la enaeilanza libre podrán ejercer su derecho a acceder al te.! 
cer curso del Bachillerato Elemental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certific,ado 
de estudios primarios, de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 14 de enero de 
1967 (''Boletín Oficial del Estado" del 25). 
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